REF: Consulta no Vinculante – Retenciones por remesas al exterior en concepto de licencias, regalías o royalties.
  

Asunción, 23 de Marzo de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 001 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE MARZO DE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, el Señor XXXXXX, en representación de XXXXXXXX expone cuanto sigue: “XXXXXXXX en representación de XXXXXXXXXXXXX, en carácter de Asesores Tributarios de Empresas Locales y del Exterior, por medio del presente escrito viene a formular una consulta no vinculante de conformidad con lo previsto en el Artículo 245° y concordantes de la Ley N° 125/91 a los efectos que la Subsecretaría de Estado de Tributación confirme en forma expresa: cual es la renta neta de fuente paraguaya sobre importe brutos pagados, acreditados o remesados al exterior del país en concepto de licencias, regalías, royalties y otros; a favor de sujetos del exterior sin establecimiento permanente en el Paraguay. Avalan la interpretación de la Firma los fundamentos que a continuación se desarrollan: A. Antecedentes El Artículo 10° de la Ley N° 125/91 modificado por el Art. 3° de la Ley N° 2421/04 dispone: “Rentas internacionales. Las personas o entidades radicadas en el exterior, con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinarán sus rentas netas de fuente paraguaya, de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario: a) El 10% (diez por ciento) sobre el monto de las primas y demás ingresos provenientes de las operaciones de seguros o de reaseguros que cubran riesgos en el país en forma exclusiva o no, o se refieran a bienes o personas que se encuentren ubicados o residan respectivamente en el país, en el momento de la celebración del contrato. b) El 10% (diez por ciento) sobre el importe bruto proveniente de la realización de operaciones de pasajes, radiogramas, llamadas telefónicas, servicios de transmisión de audio y video, emisión y recepción de datos por internet protocol y otros servicios similares que se presten tanto desde el país al exterior, así como aquellas operaciones y servicios proveídas desde el extranjero al territorio nacional. c) El 15% (quince por ciento) de las retribuciones brutas de las agencias internacionales de noticias, por servicios prestados a personas que utilicen los mismos en el país. d) El 40% (cuarenta por ciento) de los ingresos brutos de las empresas productoras distribuidoras de películas cinematográficas o para la televisión, de cintas magnéticas y cualquier otro medio similar de proyección. e) El 10% (diez por ciento) sobre el importe bruto proveniente de la realización de operaciones de fletes de carácter internacional. f) El 15% (quince por ciento) del ingreso bruto correspondiente a la cesión del uso de contenedores. g) El 20% (veinte por ciento) de los importes brutos pagados, acreditados o remesados a entidades bancarias o financieras u otras instituciones de crédito de reconocida trayectoria en el mercado financiero y organismos multilaterales de crédito, radicadas en el exterior, en concepto de intereses o comisiones por préstamos u operaciones de crédito similares. h) Los 50% (cincuenta por ciento) de los importes brutos pagados, acreditados o remesados en cualquier otro concepto no mencionado precedentemente. i) El 100% (cien por ciento) de los ingresos o importes brutos acreditados, pagados o remesados provenientes de las sucursales, agencias o subsidiarias de personas o entidades del exterior, situados en el país, en todos y cualesquiera de los casos y conceptos. Las sucursales, agencias o establecimientos de personas o entidades del exterior, así como los demás contribuyentes domiciliados en el país, aplicarán similar criterio o podrán optar para determinar la renta neta de las actividades mencionadas en los incisos a), b), c) y e), por aplicar las disposiciones generales del impuesto. Si se adopta este último criterio será necesario que se lleve contabilidad, de acuerdo con lo que establezca la Administración, siendo de aplicación lo previsto en el párrafo final del Artículo 5°. Adoptado un sistema, el mismo no se podrá variar por un periodo mínimo de cinco años. El inciso i) no es de aplicación para los contribuyentes domiciliados en el país.” Los pagos o acreditamientos en concepto de licencias, regalías, royalties y otros no están expresamente previstos en los literales a) al g) del Artículo 10° arriba trascripto, por lo que, en atención a la naturaleza del servicio recibido del exterior sin duda es aplicable el inciso h) del mismo Artículo. Ahora bien, la cuestión de carácter subjetivo, referida a la incidencia del literal i) del Artículo 10° en relación al sujeto del exterior sin establecimiento permanente en el Paraguay, accionista o socio-cuotista; o dueño de la Entidad Local, que presta el servicio en nuestro país, merece un análisis separado. B. Carácter de las Entidades del Exterior y criterio fiscal aplicable. A causa de la globalización actual de las empresas, es frecuente que los grupos económicos con sede en varios países del mundo, como consecuencia de la creación de nuevos negocios, la diversificación y la especialización de sus actividades, realicen pagos o acreditamientos no expresamente previstos en los literales a) al g) del Articulo N° 10 de la Ley N° 125/91 (nueva redacción); en concepto de licencias, regalías o royalties (y otros conceptos tales como franquicias, asistencia técnica, cesión de derechos, recupero de gastos, coparticipación de gastos comunes, etc.); a sujetos del exterior sin establecimiento permanente en el Paraguay, pero vinculados con la Entidad Local según los siguientes supuestos: B.1) Entidades del exterior del mismo Grupo Económico; pero que no son sus accionistas, socio-cuotistas o dueños de Entidades Paraguayas. Bajo éste escenario entendemos es de aplicación el literal h) del Art. 10° de la Ley N° 125/91 (nueva redacción). B.2) Entidades del exterior con participación minoritaria como accionistas o socio-cuotistas de Entidades Paraguayas. En este supuesto, el accionista o socio-cuotista de una S.A. o S.R.L. respectivamente, no tiene participación mayoritaria en la Sociedad Paraguaya; ni poder para dirigir las políticas financieras de la Entidad, ni su explotación comercial. Bajo éste escenario entendemos es de aplicación el literal h) del Art. 10° de la Ley N° 125/91 (nueva redacción). B.3) Entidades del exterior con participación mayoritaria como accionistas o socio-cuotistas; o dueños de Entidades Paraguayas; o con poder para dirigir sus políticas financieras. Bajo dichos supuestos, los pagos, acreditamientos o remesas a accionistas, socio-cuotistas o dueños de Entidades Paraguayas, están alcanzados por el literal i) del citado Artículo, es decir se consideran de fuente paraguaya el 100% (cien por ciento) de los ingresos o importes brutos acreditados, pagados o remesados provenientes de las sucursales, agencias o subsidiarias de personas o entidades del exterior. Si los pagos, acreditamientos o remesas realizados por las Entidades Locales descriptas en los párrafos B.1), B.2) Y B.3) anteriores, corresponden a algunos de los conceptos previstos en los literales a) al g) del Artículo 10° de la Ley N° 125/91 (nueva redacción), serán de aplicación las presunciones de derecho previstas en cada uno de dichos literales. PETITORIO. Se solicita al Señor Vice-Ministro de Estado de Tributación: 1. En los términos precedentes dar por presentada esta consulta no vinculante sobre cual es la renta neta de fuente paraguaya sobre importe brutos pagados, acreditados o remesados al exterior del país en concepto de licencias, regalías, royalties y otros; a favor de sujetos del exterior sin establecimiento permanente en el Paraguay. 2. Dictar resolución confirmando el criterio sustentado por la Firma, descripto detalladamente en el escrito que antecede.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Con relación a la consulta no vinculante planteada cabe mencionar el artículo 240° de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04 el cual dispone:
“Art. 240 - Agentes de retención y percepción: Designase agentes de retención o de percepción a los sujetos que por sus funciones públicas o por razón de su actividad, oficio o profesión, intervengan en actos u operaciones en los cuales deben retener o percibir el importe del tributo correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La reglamentación precisará para cada tributo la forma y condiciones de la retención o percepción, así como el momento a partir del cual los agentes designados deberán actuar como tales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Efectuada la retención o percepción el agente es el único obligado ante el sujeto activo por el importe respectivo, si no la efectúa responderá solidariamente con el contribuyente, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Administración otorgará constancia de no retención, cuando el monto del anticipo haya superado el tributo del ejercicio anterior, o cuando el contribuyente se encuentra exonerado.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La consulta se basa en la aplicación del artículo 10° de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04 con relación a las retenciones a efectuar por pagos o acreditamientos en concepto de licencias, regalías, royalties y otros a entidades del exterior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto la recurrente manifiesta “accionista o socio-cuotista; o dueño de la Entidad Local, que presta el servicio en nuestro país” por lo que cabe mencionar que tratándose de personas físicas que presten un servicio efectivo en nuestro país se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 77° de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04 el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 77.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
…b) La prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido el artículo 78° del mismo cuerpo legal citado establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 78.- Definiciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… 2) Por servicio se entenderá toda prestación a título oneroso o gratuito que sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho, tales como: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

… f) El ejercicio de profesiones, artes u oficios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… h) La utilización personal por parte del dueño, socios y directores de la empresa, de los servicios prestados por ésta…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el artículo 79° establece:

“Artículo 79.- Contribuyentes. Serán contribuyentes: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Las personas físicas por el ejercicio efectivo de profesiones universitarias, independientemente de sus ingresos, y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente cuando los ingresos brutos de estas últimas en el año civil anterior sean superiores a un salario mínimo mensual en promedio o cuando se emita una factura superior a los mismos. La Administración Tributaria reglamentará el procedimiento correspondiente. Transcurridos dos años de vigencia de la presente Ley, el Poder Ejecutivo podrá modificar el monto base establecido en este artículo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el caso de liberalización de los salarios, los montos quedarán fijados en los valores vigentes a ese momento. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A partir de entonces, la Administración Tributaria deberá actualizar dichos valores, al cierre de cada ejercicio fiscal, en función de la variación que se produzca en el índice general de precios de consumo. La mencionada variación se determinará en el período de doce meses anteriores al 1 de noviembre de cada año civil que transcurre, de acuerdo con la información que en tal sentido comunique el Banco Central del Paraguay o el organismo oficial competente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo cabe señalar lo establecido en el artículo 10° de la Ley N° 2421/04 el cual dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

“Artículo 10.- Hecho Generador, Contribuyentes y Nacimiento de la Obligación Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

1) Hecho Generador. Estarán gravadas las rentas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades que generen ingresos personales. Se consideran comprendidas, entre otras: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) El ejercicio de profesiones, oficios u ocupaciones o la prestación de servicios personales de cualquier clase, en forma independiente o en relación de dependencia, sea en instituciones privadas, publicas, entes descentralizados, autónomos o de economía mixta, entidades binacionales, cualquiera sea la denominación del beneficio o remuneración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
...2) Contribuyentes. Serán contribuyentes: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Personas físicas....” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cabe además señalar lo establecido en los artículos 1°, 3° y 10° del Decreto N° 6665/05 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LA RENTA DEL SERVICIO DE CARACTER PERSONAL, CREADO POR LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DEL 2004, “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y ADECUACION FISCAL” Y SE DEJA SIN EFECTO EL DECRETO Nº 6505 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2005” el cual dice: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 1º.- Hecho Generador e Ingresos Personales. Constituye hecho generador, gravado con el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal (IRSP), la percepción de rentas de fuente u origen paraguayo, que provengan del ejercicio de actividades que generen ingresos personales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para estos efectos se entiende por ingresos personales, el beneficio o remuneración, cualquiera sea su denominación, que por el desarrollo de tales actividades, se incorpore al patrimonio tanto de las personas físicas como al de las sociedades simples.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

“Artículo 3°.- Actividades Personales. Se comprenden dentro de las actividades a que se refiere el artículo anterior, el ejercicio de profesiones, oficios u ocupaciones o la prestación de servicios personales de cualquier clase, desarrolladas bajo un vínculo de dependencia o en forma independiente, incluso cuando la actividad es realizada a través de una sociedad simple de la que se es socio o de una empresa unipersonal de la que se es titular.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Artículo 10°.- Contribuyentes del Impuesto. Son contribuyentes sujetos del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, las personas físicas y las sociedades simples, definidas éstas últimas en el primer párrafo, del artículo 1013 del Código Civil. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las personas físicas serán Contribuyentes del presente Impuesto, para el ejercicio fiscal 2006, a partir del mes inmediatamente siguiente a aquél durante el cual hubieran percibido ingresos por un monto superior al rango no incidido correspondiente a dicho ejercicio; y a liquidar el impuesto por los meses siguientes restantes del año, contados a partir de su condición de contribuyente, debiendo imputar los ingresos percibidos y los egresos abonados desde dicho momento. Para los ejercicios fiscales siguientes, dichas personas serán contribuyentes a partir del ejercicio fiscal inmediatamente siguiente a aquel durante el cual hubieran percibido ingresos por un monto superior al rango no incidido correspondiente al siguiente ejercicio. Las mismas estarán obligadas a inscribirse en los registros de la Administración Tributaria, en la forma, plazos y condiciones que ésta establezca. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las sociedades simples, excepto las que realizan actividades comerciales o agropecuarias gravadas por otros Impuestos a la Renta, serán Contribuyentes del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, independientemente del monto de sus ingresos, a partir del mismo ejercicio fiscal en que sean constituidas, debiendo inscribirse dentro de los 30 (treinta) días corridos siguientes a la fecha de su constitución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sin perjuicio de lo anterior, la administración podrá inscribir de oficio a las personas o sociedades simples, de acuerdo a los antecedentes que disponga, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 1352/88 y las personas físicas si como resultado del procedimiento previsto en el artículo 225° de la Ley N° 125/91, se constatare  que las mismas, por el monto de sus ingresos anuales, debieron inscribirse…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, tratándose de personas jurídicas que son accionistas en Entidades locales situadas en el país y contribuyentes del Impuesto la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios y del Impuesto al Valor Agregado, se deberá tener en cuenta lo establecido en el artículo 10° de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04 a los efectos de determinar la renta de fuente paraguaya y aplicar las retenciones sobre dicha renta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al literal B.1) de la consulta no logramos a comprender con claridad el alcance de la misma, dado que se menciona que es del mismo Grupo Económico pero que aparentemente no existe una relación directa (accionistas, socio cuotistas o dueños) consecuentemente no existiría motivo alguno para remesar dividendo por ser del mismo Grupo Económico, sin embargo no existe una relación directa; y en cuanto a B.2) este Consejo Consultivo comparte el criterio esgrimido por la recurrente, en el sentido de ser aplicable el h) del Artículo 10° de la citada Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto al literal B.3) esta Dirección igualmente comparte el criterio esgrimido en el sentido que es aplicable el literal i) del artículo 10° de la Ley, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 75° del Decreto Nº 6359 el cual dispone: “SUBSIDIARIAS.- A los fines de la aplicación del Impuesto, se entenderá por subsidiaria (o filial o dependiente) a toda entidad controlada por otra con poder de dirigir las políticas financieras y de operación de la subsidiaria, con el fin de obtener beneficios de sus actividades.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Tratándose de pagos efectuados a personas físicas que prestan efectivo servicios en la empresa como personal superior no corresponde efectuar las retenciones del Impuesto al Valor Agregado (IVA) ni del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, debiendo en todos los casos los accionistas, socio-cuotista o dueño de la Entidad en el país, inscribirse como contribuyentes de los citados impuestos si correspondiere. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dejamos reserva que cualquier dato o hecho no expresados en la presente consulta, haría variar el criterio tributario expuesto en la presente contestación.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  23 DE MARZO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
